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      DE LA COMPAÑÍA AGE 

QUE OTORGA: 
CRISTINA ALEJANDRA POZO CALAN 

A FAVOR DE: 
MARÍA PATRICIA LUGMAÑA CANCHIG 

YESSENIA DEL CARMEN HIDALGO BELTRÁN 
EDWIN SANTIAGO HIDALGO BELTRÁN 

ALBANIA KARINA CAMPOVERDE GAVILANES 

JES VIAFA CIA. LTDA. 

CUANTÍA: USD $76,00 

DI: 3 COPIAS 

PAL 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la Repúblicddel 
Ecuador. hoy día DIECINUEVE (19) DE OCTUBRE del año DOS MIL 
DIECISÉIS, ante mí. Doctor Jalme Rafael Espinoza Cabrera, N 
Octavo de este Distrito Metropolitano de Quito, comparecen 
plena capacidad para contratar y obligarse, libertad y po
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a la celebración de la presente escritura, la señorita CRISTINA 

ALEJANDRA POZO CALAN, soltero, de ocupación empleada privada, 

por sus propios y personales derechos; y. por otra parte la señorita 

MARÍA PATRICIA LUGMAÑA CANCHIG, soltera, de ocupación 

empleada privada, por sus propios y personales derechos; la señorita 

YESSENIA DEL CARMEN HIDALGO BELTRÁN, soltera, de profesión 

Ingeniera, por sus propios y personales derechos; el señor EDWIN 

SANTIAGO HIDALGO BELTRÁN, soltero, de profesión Ingeniero, por sus 

propios y personales derechos: y, la señorita ALBANIA KARINA 

CAMPOVERDE GAVILANES, soltera, de profesión Ingeniero, por sus 

propios y personales derechos. todos de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domicilados en esta ciudad de Quito; a quienes 

de conocer doy fe por haberme presentado sus respectivos 

locumentos de identificación que en copias se agregan, y me piden 
jue eleve a escritura pública, la minuta que me entregan cuyo texto 

transcribo literalmente a continuación: “SEÑOR NOTARIO: En el 
registro de escrituras públicas a su digno cargo, sivase insertar una de 

CESION DE PARTICIPACIONES, contenida en los siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la suscripción y 

otorgamiento de la presente escritura por una parte, la señorita 

CRISTINA ALEJANDRA POZO CALAN, portadora de la cédula de 

ciudadanía número uno siete dos cero uno siete siete cinco dos 

guion cuatro (1720177524), de estado civil soltera, a quien se le 

llamará en adelante “La Cedente"; por otra parte los señores MARÍA 

PATRICIA LUGMAÑA CANCHIG, portadora de la cédula de 

ciudadanía número uno siete uno cinco seis siete ocho uno uno 

guion cuatro (1715678114), YESSENIA DEL CARMEN HIDALGO BELTRÁN 

portadora de la cédula de ciudadanía número uno siete uno siete 
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   siete cinco tres seis siete guion cinco [1717753675)..y 

SANTIAGO HIDALGO BELTRÁN, portador de la cédula de ds 

número uno siete uno siete siete cinco tres seis ocho A 
(1717753683). ALBANIA KARINA CAMPOVERDE GAVILANES, portadora 

de la cédula de ciudadania número uno siete uno siete nueve cuatro 

nueve ocho nueve guion tres [171794989-3), todos de estado civil 
solteros, a quienes se le llamará en adelante "Los Cesionaros".- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) Por escritura pública celebrada el 
veintidós de abril del año dos mil catorce, ante el Notario Décimo del 

cantón Quito Doctor Diego Javier Almeida Montero, se constituyó la 
compañía de responsabilidad limitada denominada AGENCIA DE 
VIAJES VIAFA CIA. LTDA., con un copital social de CUATROCIENTOS 

DOLARES AMERICANOS (USD.400,00), integramente suscrito y 
pagado, y legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito, el veinte de mayo del dos mil catorce.- b) Conforme consta de 
la escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES, celebrada el 

catorce de octubre del año dos mil quince, ante el doctor Diego 
Javier Almeida Montero, Notario Décimo dei cantón Quito, e inscrita 
en el Registro Mercantil del cantón Quito el veintiséis de noviembre 

del dos mil quince, los socios fundadores ceden setenta y seis 
participaciones en favor de la señorita Cristina Alejandra Pozo Calan; 

y. setenta y seis participaciones en favor de la señorita Albania Karina 
Compoverde Gavilanes, sumándose en total de las ciento cincuenta 

y dos porticipaciones.- e) El trece de octubre del año dos mil 
dieciséis, se reúnen en Quito en Junta Universal de Socios de 
AGENCIA DE VIAJES VIAFA CIA. LTDA.. y autorizan en forma unánime 
a que la socio CRISTINA ALEJANDRA POZO CALAN, ceda y traspl 

setenta y seis (76) participaciones de su propiedad a favor de: MAI
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PATRICIA LUGMAÑA CANCHIG, YESSENIA DEL CARMEN HIDALGO 
BELTRÁN, EDWIN SANTIAGO HIDALGO BELTRÁN; y, ALBANIA KARINA 

CAMPOVERDE GAVILANES; facultándoles a los comparecientes elevar 
a escritura pública la resolución de la Junta.- TERCERA.- CESION: Con 

los antecedentes expuestos. la Cedente. la señorita CRISTINA 

ALEJANDRA POZO CALAN; trasposa a favor de los Cesionarios señores 
MARÍA PATRICIA LUGMAÑA CANCHIG, YESSENIA DEL CARMEN 
HIDALGO BELTRÁN, EDWIN SANTIAGO HIDALGO BELTRÁN; y, ALBANIA 
KARINA CAMPOVERDE GAVILANES, la cantidad de setenta y seis (76) 

participaciones:quienes de manera individual recibirán diecinueve 
participaciones; y. que sumadas todas dan el resultado de setenta y 

seis participaciones: de iguol manera el valor individual de las 
participaciones es de UN DÓLAR cada una; quedando el capital 

suscrito y pagado de la compañía AGENCIA DE VIAJES VIAFA CIA. 
LIDA., de lo siguiente forma: El señor EDWIN SANTIAGO HIDALGO 
BELTRÁN, es propietario de ciento quince (115) participaciones: la 

señorita MARÍA PATRICIA LUGMAÑA CANCHIG es propietaria de 
noventa y cinco (95) participaciones; la señorita YESSENIA DEL 

CARMEN HIDALGO BELTRÁN es propietaria de noventa y cinco [95) 
porticipaciones;: y. la señorita ALBANIA KARINA 

CAMPOVERDE GAVILANES es propietaria de noventa y cinco (95) 

participaciones. CUARTA.- PRECIO: La Cedente transfiere su 

participaciones a favor de los Cesionarios en el valor nominal, o sea, 

a un [1] dólar la participación, declarando que personal e 

individualmente ha recibido de cada uno de los Cesionarios el precio 
en dinero efectivo y de curso legal y a su entera satisfacción; es decir 
la suma de SETENTA Y SEIS DOLARES AMERICANOS (USD. 76,00), por las 

setenta y seis (76) participaciones objeto de la presente cesión.-
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escrifura, y que han pagado el precio a la Cedente en proporción de 
las participaciones cedidas.- SEXTA.- GASTOS: Todos los gastos que 
causen el otorgamiento e inscripción de la presente escritura, serán 
de cuenta de los Cesionarios.- SEPTIMA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: 
Se agrega como documento habilitante: El Acta de Junta Universal 
de Socios de AGENCIA DE VIAJES VIAFA CIA, LTDA-  OCTAVA.- 
INSCRIPCION: Quedo facultado el señor EDWIN SANTIAGO HIDALGO 

10 BELTRÁN, para solicitar que al margen de la matriz de la escritura de 

11 constitución de la compañía y de su inscripción en el Registro 
Mercantil, se tome nota de la siguiente cesión y transferencia de 

participaciones.- NOVENA.- DERECHOS Y OBLIGACIONES.- Por efecto 
le este contrato de cesión de derechos y acciones, los cesionarios 
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15 adquieren derechos y contraen obligaciones instituidas 
dentro del Estatuto Social de la Compañía AGENCIA DE 
VIAJES VIAFA CIA. LTDA, así como en las que constan en la 

Ley de Compañías y demás regulaciones que emita la 
Superintendencia de Compañías, cuyas normas declaran 
conocerlas y  respetarlas.- DECIMA.-  JURISDICCION, 
DOMICILIO Y TRÁMITE.- Las portes de mutuo acuerdo se sujetarán 
al procedimiento que a continuación se detalla: a) En caso de B
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B suscitarse divergencias o controversias respecto del cumplimiento de 

24 las obligaciones pactadas, las partes procurarán resolverlas 

25 directamente y de común acuerdo.- b) De no existir dicho acuerdo, 

podrán someter la controversia al proceso de mediación como un 

sistema  altemativo de solución de conflictos jarra 
constitucionalmente, para lo cual las partes ds E
S
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acudir al Centro de Mediación de la Cámara de Comercio 

de Quito.- c) El proceso de mediación se sujetará a la Ley 

de Arbitraje y Mediación y al Reglamento de 
Funcionomiento del Centro de Mediación de la Cómara de 

Comercio de Quito.- d) Si se llegare a firmar un acta de acuerdo 

total, la misma tendrá efecto de sentencia ejecutoriada y cosa 

juzgada y su ejecución será del mismo modo que las sentencias de 

Última instancia siguiendo la vía de apremio, conforme lo dispone el 

Art. 47 de la ley de Arbitraje y Mediación.- e) En el caso de producirse 

controversia por efecto del presente contrato de cesión de derechos 

y acciones, las partes renuncian domicilo y se someten ante los 

Jueces competentes de la ciudad de Quito a trámite verbal sumario.- 

1) En el caso de suscribirse actas de acuerdo parcial las mismas lencián efecto de 

¡Cosa juzgada sobre los asuntos acordados; y para el caso de los aspectos sobre los 

cuales no se acuerde, éstos serún resuelos ante el Juzgado de lo Cm de 

Pichincha.- Usted Señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento”. HASTA 

AQUÍLA MINUTA que quedo elevada a escritura pública, la misma que se 
encuentra redactada y firmada por la Doctora Daniela García Viteri, 

con matrícula profesional número diecisiete- dos mil siete- setecientos 

veinte y tres del Foro de Abogados de Pichincho.- Los 

comparecientes autorizan expresamente la consulta en línea y 

verificación de sus respectivos datos en el Sistema Nacional de 

Consulta Ciudadana de la Dirección General de Registro Civil. 

Identificación y Cedulación.- Para la celebración de la presente 

escritura se observaron todos los preceptos legales que el caso 

requiere y leída integramente que le fue a los comparecientes por mi 

el Notario, se ratifican en su aceptación de su contenido y firman
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conmigo en unidad de acto, de todo cuanto doy fe, se 
protocolo la presente escritura.- 

  

CRISTINA ALEJANDRA POZO CALAN 

c. pnas2y 

  

NS 

MARÍA PATRICIA LUGMAÑA CANCHIG 
C. MIScTIBA 

YESSENIA DEL CARMEN HIDALGO BELTRÁN 

C./31715 3635 

   
IN SANTIAGO HIDALGO BELTRÁN 

C. /141/53683 

em lompaed? 
ALBANIA KARINA CAMPOVERDE GAVILANES 

O. AMAYA El a



ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
AGENCIA DE VIAJES VIAFA CIA. LTDA. CELEBRADA El 13 DE OCTUBRE DE 2016. 

En la ciudad de Quito, hoy jueves 13 de octubre del año 2015, a las 14:00 Horas, en el 
local de la compañía situado en el centro comercial QUICENTRO SUR, planta baja, local 
51, en las calles Quitumbe Ñan y Avenida Moran Valverde de esta ciudad de Quito, 
comparecen los socios de la empresa AGENCIA DE VIAJES VIAFA CIA. LTDA, quienes 
representan la totalidad del capital social de la Compañía, señores: MARÍA PATRICIA 
LUGMAÑA CANCHIG, YESSENIA DEL CARMEN HIDALGO BELTRAN , EDWIN SANTIAGO 

HIDALGO BELTRÁN, ALBANIA KARINA CAMPOVERDE GAVILANES; Y, CRISTINA 
ALEJANDRA POZO CALAN; quienes resuelven por unanimidad, constituirse en junta 
General Extraordinaria Universal de Socios y establecen como orden del día lo 
siguiente: 

  

1.- Cesión y Traspaso de setenta y sels participaciones, por parte de la señorita Cristina 
Alejandra Pozo Calan en favor de los señores MARÍA PATRICIA LUGMAÑA CANCHIG, 
YESSENIA DEL CARMEN HIDALGO BELTRAN , EDWIN SANTIAGO HIDALGO BELTRÁN; Y, 
ALBANIA KARINA CAMPOVERDE GAVILANES. 

La Junta General aprueba por unanimidad el orden del día y decide tratarlo. 

1.- Cesión y Traspaso de setenta y sels participaciones de la Compañía. 

Con el objeto de que las actividades comerciales que realiza la compañía tengan un 
mejor respaldo y crecimiento esta Junta resuelve: autorizar por unanimidad que la 
señorita la Cristina Alejandra Pozo Calan, realice la Cesión y Traspaso de setenta y sels 
participaciones de la Compañía AGENCIA DE VIAJES VIAFA CIA. LTDA, en favor de los 
señores MARÍA PATRICIA LUGMAÑA CANCHIG, YESSENIA DEL CARMEN HIDALGO 
BELTRAN, EDWIN SANTIAGO HIDALGO BELTRÁN; Y, ALBANIA KARINA CAMPOVERDE 
GAVILANES, quienes de manera individual y por separado recibirán diecinueve 
participaciones; y, que sumadas todas dan el resultado de setenta y sels 
participaciones, objeto de esta sesión de junta general extraordinaria universal de 
socios de AGENCIA DE VIAJES VIAFA CIA. LTDA,; de Igual manera el valor individual de 
las participaciones es de UN DÓLAR cada una. 

Al momento de celebrarse esta Junta General Extraordinaria Universal los socios 
comparecen con el capital social de la siguiente manera: 
  

  

PAL CAPITALPAGADO: APTA 
SUSO. ENNUMERARIO. NUMERODE 

PARTIOPACIONES, 

» 

» 

  

  np
, : 8 

un Un         
 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

AAneéznz Ne 
DAN ANTAG] 0% us ” 
HOALGOSELTRAN 

ALBANA 
Kara 

CaMrOVa0E 150% uo » 
GAVIANES 
CASTA ALEJANDRA | LEDS ne ñ 
POZOCALAN 

TOTAL: NET ua 00 

Quedando de la siguiente manera el cuadro de participaciones de cada uno de los socios: 

5000 APTA CAPTALPAGADO. CAL ] 
SOTO ENNUVERARO. NUMERODE 

PARTIOPACIONES. 
MARAPATRICA. 
TUGAÑA 
nor 1509 uns » 

YESADA 
CARMEN HONGO 
BEAN 109 15095 s 

FDA SANTAGO | UDS unas us 
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GAVLANES, 

TOTAL: vaa aa D         
  

Beltrán en su calidad de Gerente General de la Compañía, para que otorgue la 
correspondiente escritura pública que de validez las resoluciones adoptadas. 

Habiéndose cumplido con el propósito de la Junta, se procede a la redacción de la 
correspondiente acta, la misma que es aprobada con el voto unánime del ciento por 
ciento del total del capital social pagado de la compañía. 

  

Se levanta la sesión a las quince horas con diez minutos del mismo día. Para consta? 
firman los socios de la compañía que representa el cien por ciento del capital social



Se levanta la sesión a las quince horas con diez minutos del mismo día. Para constancia 
firman los socios de la compañía que representa el cien por ciento del capital social. 

EDWÍN SANTIAGO HIDALGO BELTRAN 

C.: 1717753683 

7 E 
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IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1720177524 
al 

| | Nombres del ciudadano: POZO CALAN CRISTINA ALEJANDRA 

| Condición del cedulado: CIUDADANO 

Ú La Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 19 DE DICIEMBRE DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

A
T
A
)
 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: —— 
Fecha de Matrimonio: 
Nombres del padre: POZO LUIS BOLIVAR 

Nombres de la madre: CALAN MARTHA PATRICIA 

Fecha de expedición: 17 DE FEBRERO DE 2014 

S 

  

Información caricada a a fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2018 
Emisor: RUTH EUGENIA ESTACIO ARROBO - PICHINCHA-QUITO-NT 8 - PICHINCHA - QUITO 

Signature Not Verified Ing Jorge Traya Fuertes e osuna 
Dieter Gareral del Regato CM sentación y Cedulación — ESAS Rs cr 

Documento firmado, A E 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal hitps/Mitual registrocivil gob.ec/ValidateDocument.action 

CO (nn 

Lo improsión del presento certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará límitado a la comprobación 
"electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su regiamento. 
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   CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DA 

    

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1715678114 

Nombres del ciudadano: LUGMAÑA CANCHIG MARIA PATRICIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 14 DE SEPTIEMBRE DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: —— S 

Fecha de Matrimonio: $ 
Nombres del padre: LUGMAÑA JOSE MARÍA 

Nombres de la madre: CANCHIG ZURITA MARÍA LUCRECIA 

Fecha de expedición: 8 DE OCTUBRE DE 2010 

  

  

Información cartícada a la fecra: 19 DE OCTUBRE DE 2018 
Emisor RUTH EUGENIA ESTACIO ARROBO - PICHINCHA-QUITO-NT 8 - PICHINCHA - QUITO 

Signature ¡yot Verified Ing Jorge Traya Fuertes osmALoo O PE 
Documento firmado electrónicamente, Ed    

La impresión del presente carifcado no garantiza a logalidad del mismo y su uso estará limitado ala comprobación 
lectrónica en el portal wo del Regrstro Chi, conforma o dispuesto an la LCE y au regíamento.



  

    
AZON; De conformidad con la facultad prevista en al grava Sto., Del Artículo dieciocho de la Ley Notarial doy te que la fotocopia de los documentos que aniecede son jguales 2 los que me fueron presentados,    
   

Quito, a DO 

Ds      
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATO: 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1717753675 

Nombres del ciudadano: HIDALGO BELTRAN YESSENIA DEL CARMEN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 14 DE ENERO DE 1985 

— — Nacionalidad: ECUATORIANA 

HER Sexo: MUJER 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERA 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyug 
Fecha de Matrimonio: 
Nombres del padre: HIDALGO MANUEL M 
Nombres de la madre: BELTRAN MARIA E 
Fecha de expedición: 26 DE MAYO DE 2015 

      

  

Información cercada a lafocha: 19 DE OCTUBRE DE 2018 
Emisor RUTH EUGENIA ESTACIO ARROBO - PICHINCHA-QUITONT 8 - PICHINCHA - QUITO 

Signature IJot Verified 

  

Ing. Jorge Troya Fueñes e! osmaLDo 
Diecior Genera sel Regio Cv, denfiación y Codulción — Eneiciato ado 

Documenta firmado elecronicamen Jr 

    

Consultar la autanticidad de este documento ingresando al portal https /virual registrociv.gob.ecValidateDocument action 

RLES5IOS 

  

  

  

      
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará límitado a la comprobación 

'lectrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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IN Dirección General de Registro Civ, Identificación y Cedulación 

   CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATO: 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1717753683 

Nombres del ciudadano: HIDALGO BELTRAN EDWIN SANTIAGO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 4 DE MAYO DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: SOLTERO 

  

  Cónyuge: 
Fecha de Matrimonio: —— 
Nombres del padre: HIDALGO MANUEL M 
Nombres de la madre: BELTRAN MARÍA E Y 
Fecha de expedición: 10 DE DICIEMBRE DE 2014 

Infomación certícaca ala fecha: 19 DE OCTUBRE DE 2018 
Eminor: RUTH EUGENIA ESTACIO ARROBO - PICHINCMA-QUITO-NT 8 - PICHINCHA - QUITO 

Signature Not Verified 
Ingo y Toya es rs! soBMALDO 

Dbactor General del Registro Cv, Ientficación y Cedulación —— Braco pisco 
Docssmento fea, pil 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal hitps /Mrual.registrocivi gob ecValidateDocument.action 

   
La impresión del presente cercado no garantiza la legaldad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Cl, conforme lo dispuesto en a LCE y au roglamanto
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IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1717949893 
Nombres del ciudadano; CAMPOVERDE GAVILANES ALBANIA KARINA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE 
Fecha de nacimiento: 6 DE SEPTIEMBRE DE 1988 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERA 
Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: 

Fecha de Matrimonio: 
Nombres del padre: CAMPOVERDE JOSE WASHINGTON 
Nombres de la madre: GAVILANES CARMITA DEL ROCIO Y 

  

  

Fecha de expedición: 10 DE DICIEMBRE DE 2014 

Indormación cartícada ala fecha: 19. DE OCTUBRE DE 2018 
Emcr RUTH EUGENIA ESTACIO ARROSO - PICHINCHA QUITO-NT 8 - PICHINCHA - QUITO. 

Signature fot Verified 
Ing" Jorge Troya es PES omALDO. 

Director Genera del Regstro Civil. Igentficacón y Cedulacon e 27 ect 

Documento fem, 

    

action 

  La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará imitado a la comprobación 
| portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



    

la facultad prevista en 61 leciecno de la Ley Notarial 
se los documentos     

  

Escrítura autorizada por mí, en fe de ello y facultado por la Ley 
Notarial confiero esta COPIA CERTIFICADA NUMERO UNO, 

debidamente sellada, rubricada y firmada en Quito, hoy 19 de 
octubre del 2016.
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  [ETD OEA [NON DEFARMOPACÓNES 
[FECHA DE OTORGAMIENTO, 

[iO mERO DE PROTOCOLO, 
  

        
  

 



DR, GABRIEL COBO URQUIZO 
NOTARIO DÉCIMO DEL CANTÓN QUITO ENCARGADO 

ZÓN: Tomé nota de la Cesión de Participaciones que antecede otorgada 
por la señorita Cristina Alejandra Pozo Calan a favor de los señores María 

Patricia :Lugmaña Canchig, Yessenia del Carmen Hidalgo Beltrán, Edwin 

Santiago Hidalgo Beltrán y Albanía Karina Campoverde Gavilánes, al 
margen de la escritura matriz de Constitución de la Compañía Agencia de 

Viajes Viafa Cia. Ltda., celebrada el veinte y dos de abril del dos mil 

catorce, ante el doctor Diego Javier Almeida Montero, Notario Décimo del 

cantón Quito, cuyo archivo se encuentra actualmente a mí cargo, 

mediante acción de personal número cuatro mil ochocientos diecisiete 

guión DP diecisiete guión dos mil dieciséis guión VS de fecha siete de 

julio del dos mil dieciséis, suscrita por el doctor Hernán Calisto, Director 

Provincial de Pichincha del Consejo de la Judicatura, constante a fojas 

ochenta y siete mil novecientos diecisiete y siguientes del respectivo 
protocolo, y en los términos constantes en la presente escritura, en Quito, 

a quince de noviembre del año dos mil dieciséis.- 

    

   

  

Ys 
BO URAUIZO 

"ÓN QUITO ENCARGADO 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILID? 
LIMITADA. 

NÚMERO DE REPERTORIO: 54084 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/12/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1070 

REGISTRO: UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

    "DATOS NOTARÍA: "NOTARIA OCTAVA /QUITO /19/10/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AGENCIA DE VIAJES VIAFA CIA, LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO, 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
VA CEDENTE TRANSFIERE 76 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 
CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 1566 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE FECHA 20 DE MAYO DEL 2014..- 

  

"CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALI 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

      
: QUITO, A 8 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE ad 

CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - ¿ 
DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR e 
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      DE LA COMPAÑÍA AGE 

QUE OTORGA: 
CRISTINA ALEJANDRA POZO CALAN 

A FAVOR DE: 
MARÍA PATRICIA LUGMAÑA CANCHIG 

YESSENIA DEL CARMEN HIDALGO BELTRÁN 
EDWIN SANTIAGO HIDALGO BELTRÁN 

ALBANIA KARINA CAMPOVERDE GAVILANES 

JES VIAFA CIA. LTDA. 

CUANTÍA: USD $76,00 

DI: 3 COPIAS 

PAL 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la Repúblicddel 
Ecuador. hoy día DIECINUEVE (19) DE OCTUBRE del año DOS MIL 
DIECISÉIS, ante mí. Doctor Jalme Rafael Espinoza Cabrera, N 
Octavo de este Distrito Metropolitano de Quito, comparecen 
plena capacidad para contratar y obligarse, libertad y po



D
o
y
 

oa
 
a
s
s
.
 

10 

n 

2 

m 

  

16 

Y 

18 

19 

20 

2 

2 

23 

e 
B
B
D
 

    
a la celebración de la presente escritura, la señorita CRISTINA 

ALEJANDRA POZO CALAN, soltero, de ocupación empleada privada, 

por sus propios y personales derechos; y. por otra parte la señorita 

MARÍA PATRICIA LUGMAÑA CANCHIG, soltera, de ocupación 

empleada privada, por sus propios y personales derechos; la señorita 

YESSENIA DEL CARMEN HIDALGO BELTRÁN, soltera, de profesión 

Ingeniera, por sus propios y personales derechos; el señor EDWIN 

SANTIAGO HIDALGO BELTRÁN, soltero, de profesión Ingeniero, por sus 

propios y personales derechos: y, la señorita ALBANIA KARINA 

CAMPOVERDE GAVILANES, soltera, de profesión Ingeniero, por sus 

propios y personales derechos. todos de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domicilados en esta ciudad de Quito; a quienes 

de conocer doy fe por haberme presentado sus respectivos 

locumentos de identificación que en copias se agregan, y me piden 
jue eleve a escritura pública, la minuta que me entregan cuyo texto 

transcribo literalmente a continuación: “SEÑOR NOTARIO: En el 
registro de escrituras públicas a su digno cargo, sivase insertar una de 

CESION DE PARTICIPACIONES, contenida en los siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la suscripción y 

otorgamiento de la presente escritura por una parte, la señorita 

CRISTINA ALEJANDRA POZO CALAN, portadora de la cédula de 

ciudadanía número uno siete dos cero uno siete siete cinco dos 

guion cuatro (1720177524), de estado civil soltera, a quien se le 

llamará en adelante “La Cedente"; por otra parte los señores MARÍA 

PATRICIA LUGMAÑA CANCHIG, portadora de la cédula de 

ciudadanía número uno siete uno cinco seis siete ocho uno uno 

guion cuatro (1715678114), YESSENIA DEL CARMEN HIDALGO BELTRÁN 

portadora de la cédula de ciudadanía número uno siete uno siete 

 



JBLICA DEL 

V
o
y
 

o 
u
a
 
o
y
 

10 

un 

n 

3
5
3
5
 

B
U
R
D
O
R
E
N
R
R
E
B
G
S
 

ECUADOR 

   siete cinco tres seis siete guion cinco [1717753675)..y 

SANTIAGO HIDALGO BELTRÁN, portador de la cédula de ds 

número uno siete uno siete siete cinco tres seis ocho A 
(1717753683). ALBANIA KARINA CAMPOVERDE GAVILANES, portadora 

de la cédula de ciudadania número uno siete uno siete nueve cuatro 

nueve ocho nueve guion tres [171794989-3), todos de estado civil 
solteros, a quienes se le llamará en adelante "Los Cesionaros".- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) Por escritura pública celebrada el 
veintidós de abril del año dos mil catorce, ante el Notario Décimo del 

cantón Quito Doctor Diego Javier Almeida Montero, se constituyó la 
compañía de responsabilidad limitada denominada AGENCIA DE 
VIAJES VIAFA CIA. LTDA., con un copital social de CUATROCIENTOS 

DOLARES AMERICANOS (USD.400,00), integramente suscrito y 
pagado, y legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito, el veinte de mayo del dos mil catorce.- b) Conforme consta de 
la escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES, celebrada el 

catorce de octubre del año dos mil quince, ante el doctor Diego 
Javier Almeida Montero, Notario Décimo dei cantón Quito, e inscrita 
en el Registro Mercantil del cantón Quito el veintiséis de noviembre 

del dos mil quince, los socios fundadores ceden setenta y seis 
participaciones en favor de la señorita Cristina Alejandra Pozo Calan; 

y. setenta y seis participaciones en favor de la señorita Albania Karina 
Compoverde Gavilanes, sumándose en total de las ciento cincuenta 

y dos porticipaciones.- e) El trece de octubre del año dos mil 
dieciséis, se reúnen en Quito en Junta Universal de Socios de 
AGENCIA DE VIAJES VIAFA CIA. LTDA.. y autorizan en forma unánime 
a que la socio CRISTINA ALEJANDRA POZO CALAN, ceda y traspl 

setenta y seis (76) participaciones de su propiedad a favor de: MAI
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PATRICIA LUGMAÑA CANCHIG, YESSENIA DEL CARMEN HIDALGO 
BELTRÁN, EDWIN SANTIAGO HIDALGO BELTRÁN; y, ALBANIA KARINA 

CAMPOVERDE GAVILANES; facultándoles a los comparecientes elevar 
a escritura pública la resolución de la Junta.- TERCERA.- CESION: Con 

los antecedentes expuestos. la Cedente. la señorita CRISTINA 

ALEJANDRA POZO CALAN; trasposa a favor de los Cesionarios señores 
MARÍA PATRICIA LUGMAÑA CANCHIG, YESSENIA DEL CARMEN 
HIDALGO BELTRÁN, EDWIN SANTIAGO HIDALGO BELTRÁN; y, ALBANIA 
KARINA CAMPOVERDE GAVILANES, la cantidad de setenta y seis (76) 

participaciones:quienes de manera individual recibirán diecinueve 
participaciones; y. que sumadas todas dan el resultado de setenta y 

seis participaciones: de iguol manera el valor individual de las 
participaciones es de UN DÓLAR cada una; quedando el capital 

suscrito y pagado de la compañía AGENCIA DE VIAJES VIAFA CIA. 
LIDA., de lo siguiente forma: El señor EDWIN SANTIAGO HIDALGO 
BELTRÁN, es propietario de ciento quince (115) participaciones: la 

señorita MARÍA PATRICIA LUGMAÑA CANCHIG es propietaria de 
noventa y cinco (95) participaciones; la señorita YESSENIA DEL 

CARMEN HIDALGO BELTRÁN es propietaria de noventa y cinco [95) 
porticipaciones;: y. la señorita ALBANIA KARINA 

CAMPOVERDE GAVILANES es propietaria de noventa y cinco (95) 

participaciones. CUARTA.- PRECIO: La Cedente transfiere su 

participaciones a favor de los Cesionarios en el valor nominal, o sea, 

a un [1] dólar la participación, declarando que personal e 

individualmente ha recibido de cada uno de los Cesionarios el precio 
en dinero efectivo y de curso legal y a su entera satisfacción; es decir 
la suma de SETENTA Y SEIS DOLARES AMERICANOS (USD. 76,00), por las 

setenta y seis (76) participaciones objeto de la presente cesión.-
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escrifura, y que han pagado el precio a la Cedente en proporción de 
las participaciones cedidas.- SEXTA.- GASTOS: Todos los gastos que 
causen el otorgamiento e inscripción de la presente escritura, serán 
de cuenta de los Cesionarios.- SEPTIMA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: 
Se agrega como documento habilitante: El Acta de Junta Universal 
de Socios de AGENCIA DE VIAJES VIAFA CIA, LTDA-  OCTAVA.- 
INSCRIPCION: Quedo facultado el señor EDWIN SANTIAGO HIDALGO 

10 BELTRÁN, para solicitar que al margen de la matriz de la escritura de 

11 constitución de la compañía y de su inscripción en el Registro 
Mercantil, se tome nota de la siguiente cesión y transferencia de 

participaciones.- NOVENA.- DERECHOS Y OBLIGACIONES.- Por efecto 
le este contrato de cesión de derechos y acciones, los cesionarios 
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15 adquieren derechos y contraen obligaciones instituidas 
dentro del Estatuto Social de la Compañía AGENCIA DE 
VIAJES VIAFA CIA. LTDA, así como en las que constan en la 

Ley de Compañías y demás regulaciones que emita la 
Superintendencia de Compañías, cuyas normas declaran 
conocerlas y  respetarlas.- DECIMA.-  JURISDICCION, 
DOMICILIO Y TRÁMITE.- Las portes de mutuo acuerdo se sujetarán 
al procedimiento que a continuación se detalla: a) En caso de B

R
3
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B suscitarse divergencias o controversias respecto del cumplimiento de 

24 las obligaciones pactadas, las partes procurarán resolverlas 

25 directamente y de común acuerdo.- b) De no existir dicho acuerdo, 

podrán someter la controversia al proceso de mediación como un 

sistema  altemativo de solución de conflictos jarra 
constitucionalmente, para lo cual las partes ds E
S
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acudir al Centro de Mediación de la Cámara de Comercio 

de Quito.- c) El proceso de mediación se sujetará a la Ley 

de Arbitraje y Mediación y al Reglamento de 
Funcionomiento del Centro de Mediación de la Cómara de 

Comercio de Quito.- d) Si se llegare a firmar un acta de acuerdo 

total, la misma tendrá efecto de sentencia ejecutoriada y cosa 

juzgada y su ejecución será del mismo modo que las sentencias de 

Última instancia siguiendo la vía de apremio, conforme lo dispone el 

Art. 47 de la ley de Arbitraje y Mediación.- e) En el caso de producirse 

controversia por efecto del presente contrato de cesión de derechos 

y acciones, las partes renuncian domicilo y se someten ante los 

Jueces competentes de la ciudad de Quito a trámite verbal sumario.- 

1) En el caso de suscribirse actas de acuerdo parcial las mismas lencián efecto de 

¡Cosa juzgada sobre los asuntos acordados; y para el caso de los aspectos sobre los 

cuales no se acuerde, éstos serún resuelos ante el Juzgado de lo Cm de 

Pichincha.- Usted Señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento”. HASTA 

AQUÍLA MINUTA que quedo elevada a escritura pública, la misma que se 
encuentra redactada y firmada por la Doctora Daniela García Viteri, 

con matrícula profesional número diecisiete- dos mil siete- setecientos 

veinte y tres del Foro de Abogados de Pichincho.- Los 

comparecientes autorizan expresamente la consulta en línea y 

verificación de sus respectivos datos en el Sistema Nacional de 

Consulta Ciudadana de la Dirección General de Registro Civil. 

Identificación y Cedulación.- Para la celebración de la presente 

escritura se observaron todos los preceptos legales que el caso 

requiere y leída integramente que le fue a los comparecientes por mi 

el Notario, se ratifican en su aceptación de su contenido y firman
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conmigo en unidad de acto, de todo cuanto doy fe, se 
protocolo la presente escritura.- 

  

CRISTINA ALEJANDRA POZO CALAN 

c. pnas2y 

  

NS 

MARÍA PATRICIA LUGMAÑA CANCHIG 
C. MIScTIBA 

YESSENIA DEL CARMEN HIDALGO BELTRÁN 

C./31715 3635 

   
IN SANTIAGO HIDALGO BELTRÁN 

C. /141/53683 

em lompaed? 
ALBANIA KARINA CAMPOVERDE GAVILANES 

O. AMAYA El a



ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
AGENCIA DE VIAJES VIAFA CIA. LTDA. CELEBRADA El 13 DE OCTUBRE DE 2016. 

En la ciudad de Quito, hoy jueves 13 de octubre del año 2015, a las 14:00 Horas, en el 
local de la compañía situado en el centro comercial QUICENTRO SUR, planta baja, local 
51, en las calles Quitumbe Ñan y Avenida Moran Valverde de esta ciudad de Quito, 
comparecen los socios de la empresa AGENCIA DE VIAJES VIAFA CIA. LTDA, quienes 
representan la totalidad del capital social de la Compañía, señores: MARÍA PATRICIA 
LUGMAÑA CANCHIG, YESSENIA DEL CARMEN HIDALGO BELTRAN , EDWIN SANTIAGO 

HIDALGO BELTRÁN, ALBANIA KARINA CAMPOVERDE GAVILANES; Y, CRISTINA 
ALEJANDRA POZO CALAN; quienes resuelven por unanimidad, constituirse en junta 
General Extraordinaria Universal de Socios y establecen como orden del día lo 
siguiente: 

  

1.- Cesión y Traspaso de setenta y sels participaciones, por parte de la señorita Cristina 
Alejandra Pozo Calan en favor de los señores MARÍA PATRICIA LUGMAÑA CANCHIG, 
YESSENIA DEL CARMEN HIDALGO BELTRAN , EDWIN SANTIAGO HIDALGO BELTRÁN; Y, 
ALBANIA KARINA CAMPOVERDE GAVILANES. 

La Junta General aprueba por unanimidad el orden del día y decide tratarlo. 

1.- Cesión y Traspaso de setenta y sels participaciones de la Compañía. 

Con el objeto de que las actividades comerciales que realiza la compañía tengan un 
mejor respaldo y crecimiento esta Junta resuelve: autorizar por unanimidad que la 
señorita la Cristina Alejandra Pozo Calan, realice la Cesión y Traspaso de setenta y sels 
participaciones de la Compañía AGENCIA DE VIAJES VIAFA CIA. LTDA, en favor de los 
señores MARÍA PATRICIA LUGMAÑA CANCHIG, YESSENIA DEL CARMEN HIDALGO 
BELTRAN, EDWIN SANTIAGO HIDALGO BELTRÁN; Y, ALBANIA KARINA CAMPOVERDE 
GAVILANES, quienes de manera individual y por separado recibirán diecinueve 
participaciones; y, que sumadas todas dan el resultado de setenta y sels 
participaciones, objeto de esta sesión de junta general extraordinaria universal de 
socios de AGENCIA DE VIAJES VIAFA CIA. LTDA,; de Igual manera el valor individual de 
las participaciones es de UN DÓLAR cada una. 

Al momento de celebrarse esta Junta General Extraordinaria Universal los socios 
comparecen con el capital social de la siguiente manera: 
  

  

PAL CAPITALPAGADO: APTA 
SUSO. ENNUMERARIO. NUMERODE 

PARTIOPACIONES, 

» 

» 

  

  np
, : 8 

un Un         
 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

AAneéznz Ne 
DAN ANTAG] 0% us ” 
HOALGOSELTRAN 

ALBANA 
Kara 

CaMrOVa0E 150% uo » 
GAVIANES 
CASTA ALEJANDRA | LEDS ne ñ 
POZOCALAN 

TOTAL: NET ua 00 

Quedando de la siguiente manera el cuadro de participaciones de cada uno de los socios: 

5000 APTA CAPTALPAGADO. CAL ] 
SOTO ENNUVERARO. NUMERODE 

PARTIOPACIONES. 
MARAPATRICA. 
TUGAÑA 
nor 1509 uns » 

YESADA 
CARMEN HONGO 
BEAN 109 15095 s 

FDA SANTAGO | UDS unas us 
HDALGOBETRAN 

BAN 
KARA 
AMPOVEOE usos os s 
GAVLANES, 

TOTAL: vaa aa D         
  

Beltrán en su calidad de Gerente General de la Compañía, para que otorgue la 
correspondiente escritura pública que de validez las resoluciones adoptadas. 

Habiéndose cumplido con el propósito de la Junta, se procede a la redacción de la 
correspondiente acta, la misma que es aprobada con el voto unánime del ciento por 
ciento del total del capital social pagado de la compañía. 

  

Se levanta la sesión a las quince horas con diez minutos del mismo día. Para consta? 
firman los socios de la compañía que representa el cien por ciento del capital social



Se levanta la sesión a las quince horas con diez minutos del mismo día. Para constancia 
firman los socios de la compañía que representa el cien por ciento del capital social. 

EDWÍN SANTIAGO HIDALGO BELTRAN 

C.: 1717753683 

7 E 
YESSENIA DEL CARMEN HIDALGO BELTRAN 

CL: 1717753675 

rare Una ne 

MARIA PATRICIA LUGMAÑA CANCHIG Ú 

cl 

Ho CAMPOVERDE GAVILANES. 

C.1.:1717949893 
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CRISTINA ALEJANDRA POZO CALAN 

1715678114 

  

C.1::1720177524
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ón Gereral de Registro Civil, Identificación y Cedulación/S 

    
   

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1720177524 
al 

| | Nombres del ciudadano: POZO CALAN CRISTINA ALEJANDRA 

| Condición del cedulado: CIUDADANO 

Ú La Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 19 DE DICIEMBRE DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

A
T
A
)
 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: —— 
Fecha de Matrimonio: 
Nombres del padre: POZO LUIS BOLIVAR 

Nombres de la madre: CALAN MARTHA PATRICIA 

Fecha de expedición: 17 DE FEBRERO DE 2014 

S 

  

Información caricada a a fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2018 
Emisor: RUTH EUGENIA ESTACIO ARROBO - PICHINCHA-QUITO-NT 8 - PICHINCHA - QUITO 

Signature Not Verified Ing Jorge Traya Fuertes e osuna 
Dieter Gareral del Regato CM sentación y Cedulación — ESAS Rs cr 

Documento firmado, A E 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal hitps/Mitual registrocivil gob.ec/ValidateDocument.action 

CO (nn 

Lo improsión del presento certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará límitado a la comprobación 
"electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su regiamento. 

        



  
FAZON; Dr centermaas con 3 1acutsa provista en y Se Arc decai a 0 Cy ln doy le que lo ftaconla de los Secas o a us 

 



  

   CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DA 

    

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1715678114 

Nombres del ciudadano: LUGMAÑA CANCHIG MARIA PATRICIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 14 DE SEPTIEMBRE DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: —— S 

Fecha de Matrimonio: $ 
Nombres del padre: LUGMAÑA JOSE MARÍA 

Nombres de la madre: CANCHIG ZURITA MARÍA LUCRECIA 

Fecha de expedición: 8 DE OCTUBRE DE 2010 

  

  

Información cartícada a la fecra: 19 DE OCTUBRE DE 2018 
Emisor RUTH EUGENIA ESTACIO ARROBO - PICHINCHA-QUITO-NT 8 - PICHINCHA - QUITO 

Signature ¡yot Verified Ing Jorge Traya Fuertes osmALoo O PE 
Documento firmado electrónicamente, Ed    

La impresión del presente carifcado no garantiza a logalidad del mismo y su uso estará limitado ala comprobación 
lectrónica en el portal wo del Regrstro Chi, conforma o dispuesto an la LCE y au regíamento.



  

    
AZON; De conformidad con la facultad prevista en al grava Sto., Del Artículo dieciocho de la Ley Notarial doy te que la fotocopia de los documentos que aniecede son jguales 2 los que me fueron presentados,    
   

Quito, a DO 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATO: 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1717753675 

Nombres del ciudadano: HIDALGO BELTRAN YESSENIA DEL CARMEN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 14 DE ENERO DE 1985 

— — Nacionalidad: ECUATORIANA 

HER Sexo: MUJER 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERA 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyug 
Fecha de Matrimonio: 
Nombres del padre: HIDALGO MANUEL M 
Nombres de la madre: BELTRAN MARIA E 
Fecha de expedición: 26 DE MAYO DE 2015 

      

  

Información cercada a lafocha: 19 DE OCTUBRE DE 2018 
Emisor RUTH EUGENIA ESTACIO ARROBO - PICHINCHA-QUITONT 8 - PICHINCHA - QUITO 

Signature IJot Verified 

  

Ing. Jorge Troya Fueñes e! osmaLDo 
Diecior Genera sel Regio Cv, denfiación y Codulción — Eneiciato ado 

Documenta firmado elecronicamen Jr 

    

Consultar la autanticidad de este documento ingresando al portal https /virual registrociv.gob.ecValidateDocument action 

RLES5IOS 

  

  

  

      
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará límitado a la comprobación 

'lectrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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IN Dirección General de Registro Civ, Identificación y Cedulación 

   CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATO: 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1717753683 

Nombres del ciudadano: HIDALGO BELTRAN EDWIN SANTIAGO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 4 DE MAYO DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: SOLTERO 

  

  Cónyuge: 
Fecha de Matrimonio: —— 
Nombres del padre: HIDALGO MANUEL M 
Nombres de la madre: BELTRAN MARÍA E Y 
Fecha de expedición: 10 DE DICIEMBRE DE 2014 

Infomación certícaca ala fecha: 19 DE OCTUBRE DE 2018 
Eminor: RUTH EUGENIA ESTACIO ARROBO - PICHINCMA-QUITO-NT 8 - PICHINCHA - QUITO 

Signature Not Verified 
Ingo y Toya es rs! soBMALDO 

Dbactor General del Registro Cv, Ientficación y Cedulación —— Braco pisco 
Docssmento fea, pil 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal hitps /Mrual.registrocivi gob ecValidateDocument.action 

   
La impresión del presente cercado no garantiza la legaldad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Cl, conforme lo dispuesto en a LCE y au roglamanto
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS 

  
Consultar la autenticidad de este documento Ingresando al portal hitos /Mitual registrocivgob.ec/Ve 

  

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1717949893 
Nombres del ciudadano; CAMPOVERDE GAVILANES ALBANIA KARINA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE 
Fecha de nacimiento: 6 DE SEPTIEMBRE DE 1988 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERA 
Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: 

Fecha de Matrimonio: 
Nombres del padre: CAMPOVERDE JOSE WASHINGTON 
Nombres de la madre: GAVILANES CARMITA DEL ROCIO Y 

  

  

Fecha de expedición: 10 DE DICIEMBRE DE 2014 

Indormación cartícada ala fecha: 19. DE OCTUBRE DE 2018 
Emcr RUTH EUGENIA ESTACIO ARROSO - PICHINCHA QUITO-NT 8 - PICHINCHA - QUITO. 

Signature fot Verified 
Ing" Jorge Troya es PES omALDO. 

Director Genera del Regstro Civil. Igentficacón y Cedulacon e 27 ect 

Documento fem, 

    

action 

  La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará imitado a la comprobación 
| portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



    

la facultad prevista en 61 leciecno de la Ley Notarial 
se los documentos     

  

Escrítura autorizada por mí, en fe de ello y facultado por la Ley 
Notarial confiero esta COPIA CERTIFICADA NUMERO UNO, 

debidamente sellada, rubricada y firmada en Quito, hoy 19 de 
octubre del 2016.
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Factura: 002-002-000000513 20161701010002895 

NOTARIO(A) GABRIEL EDUARDO COBO URQUIZO 
NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON QUITO: 

RAZÓN MARGINAL N' 20161701010002888 

HATE 
DE NOVENEAE DECEO 

7 
[EONETTUCION DETA COUPAÑA AGENCIA DE VALES VAFRCA TOA, 
[oo 
[anar 

rx 
[Por sus PROPIOS DERECHOS ozorrrezse 

  

  

  [ETD OEA [NON DEFARMOPACÓNES 
[FECHA DE OTORGAMIENTO, 

[iO mERO DE PROTOCOLO, 
  

        
  

 



DR, GABRIEL COBO URQUIZO 
NOTARIO DÉCIMO DEL CANTÓN QUITO ENCARGADO 

ZÓN: Tomé nota de la Cesión de Participaciones que antecede otorgada 
por la señorita Cristina Alejandra Pozo Calan a favor de los señores María 

Patricia :Lugmaña Canchig, Yessenia del Carmen Hidalgo Beltrán, Edwin 

Santiago Hidalgo Beltrán y Albanía Karina Campoverde Gavilánes, al 
margen de la escritura matriz de Constitución de la Compañía Agencia de 

Viajes Viafa Cia. Ltda., celebrada el veinte y dos de abril del dos mil 

catorce, ante el doctor Diego Javier Almeida Montero, Notario Décimo del 

cantón Quito, cuyo archivo se encuentra actualmente a mí cargo, 

mediante acción de personal número cuatro mil ochocientos diecisiete 

guión DP diecisiete guión dos mil dieciséis guión VS de fecha siete de 

julio del dos mil dieciséis, suscrita por el doctor Hernán Calisto, Director 

Provincial de Pichincha del Consejo de la Judicatura, constante a fojas 

ochenta y siete mil novecientos diecisiete y siguientes del respectivo 
protocolo, y en los términos constantes en la presente escritura, en Quito, 

a quince de noviembre del año dos mil dieciséis.- 

    

   

  

Ys 
BO URAUIZO 

"ÓN QUITO ENCARGADO 
vocroki 

NOTARIO DÉCI! 

     NANI



  

  CA 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILID? 
LIMITADA. 

NÚMERO DE REPERTORIO: 54084 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/12/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1070 

REGISTRO: UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

    "DATOS NOTARÍA: "NOTARIA OCTAVA /QUITO /19/10/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AGENCIA DE VIAJES VIAFA CIA, LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO, 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
VA CEDENTE TRANSFIERE 76 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 
CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 1566 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE FECHA 20 DE MAYO DEL 2014..- 

  

"CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALI 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

      
: QUITO, A 8 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE ad 

CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - ¿ 
DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR e 
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NOTARIO(A) JAIME RAFAEL ESPINOZA CABRERA 
NOTARIA OCTAVA DEL CANTON QUITO 
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NOTARIO(A) JAIME RAFAEL ESPINOZATRERERA 
NOTARIA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO
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No. 20161701008P04905 

  

      

  

      DE LA COMPAÑÍA AGE 

QUE OTORGA: 
CRISTINA ALEJANDRA POZO CALAN 

A FAVOR DE: 
MARÍA PATRICIA LUGMAÑA CANCHIG 

YESSENIA DEL CARMEN HIDALGO BELTRÁN 
EDWIN SANTIAGO HIDALGO BELTRÁN 

ALBANIA KARINA CAMPOVERDE GAVILANES 

JES VIAFA CIA. LTDA. 

CUANTÍA: USD $76,00 

DI: 3 COPIAS 

PAL 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la Repúblicddel 
Ecuador. hoy día DIECINUEVE (19) DE OCTUBRE del año DOS MIL 
DIECISÉIS, ante mí. Doctor Jalme Rafael Espinoza Cabrera, N 
Octavo de este Distrito Metropolitano de Quito, comparecen 
plena capacidad para contratar y obligarse, libertad y po
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a la celebración de la presente escritura, la señorita CRISTINA 

ALEJANDRA POZO CALAN, soltero, de ocupación empleada privada, 

por sus propios y personales derechos; y. por otra parte la señorita 

MARÍA PATRICIA LUGMAÑA CANCHIG, soltera, de ocupación 

empleada privada, por sus propios y personales derechos; la señorita 

YESSENIA DEL CARMEN HIDALGO BELTRÁN, soltera, de profesión 

Ingeniera, por sus propios y personales derechos; el señor EDWIN 

SANTIAGO HIDALGO BELTRÁN, soltero, de profesión Ingeniero, por sus 

propios y personales derechos: y, la señorita ALBANIA KARINA 

CAMPOVERDE GAVILANES, soltera, de profesión Ingeniero, por sus 

propios y personales derechos. todos de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domicilados en esta ciudad de Quito; a quienes 

de conocer doy fe por haberme presentado sus respectivos 

locumentos de identificación que en copias se agregan, y me piden 
jue eleve a escritura pública, la minuta que me entregan cuyo texto 

transcribo literalmente a continuación: “SEÑOR NOTARIO: En el 
registro de escrituras públicas a su digno cargo, sivase insertar una de 

CESION DE PARTICIPACIONES, contenida en los siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la suscripción y 

otorgamiento de la presente escritura por una parte, la señorita 

CRISTINA ALEJANDRA POZO CALAN, portadora de la cédula de 

ciudadanía número uno siete dos cero uno siete siete cinco dos 

guion cuatro (1720177524), de estado civil soltera, a quien se le 

llamará en adelante “La Cedente"; por otra parte los señores MARÍA 

PATRICIA LUGMAÑA CANCHIG, portadora de la cédula de 

ciudadanía número uno siete uno cinco seis siete ocho uno uno 

guion cuatro (1715678114), YESSENIA DEL CARMEN HIDALGO BELTRÁN 

portadora de la cédula de ciudadanía número uno siete uno siete 
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   siete cinco tres seis siete guion cinco [1717753675)..y 

SANTIAGO HIDALGO BELTRÁN, portador de la cédula de ds 

número uno siete uno siete siete cinco tres seis ocho A 
(1717753683). ALBANIA KARINA CAMPOVERDE GAVILANES, portadora 

de la cédula de ciudadania número uno siete uno siete nueve cuatro 

nueve ocho nueve guion tres [171794989-3), todos de estado civil 
solteros, a quienes se le llamará en adelante "Los Cesionaros".- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) Por escritura pública celebrada el 
veintidós de abril del año dos mil catorce, ante el Notario Décimo del 

cantón Quito Doctor Diego Javier Almeida Montero, se constituyó la 
compañía de responsabilidad limitada denominada AGENCIA DE 
VIAJES VIAFA CIA. LTDA., con un copital social de CUATROCIENTOS 

DOLARES AMERICANOS (USD.400,00), integramente suscrito y 
pagado, y legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito, el veinte de mayo del dos mil catorce.- b) Conforme consta de 
la escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES, celebrada el 

catorce de octubre del año dos mil quince, ante el doctor Diego 
Javier Almeida Montero, Notario Décimo dei cantón Quito, e inscrita 
en el Registro Mercantil del cantón Quito el veintiséis de noviembre 

del dos mil quince, los socios fundadores ceden setenta y seis 
participaciones en favor de la señorita Cristina Alejandra Pozo Calan; 

y. setenta y seis participaciones en favor de la señorita Albania Karina 
Compoverde Gavilanes, sumándose en total de las ciento cincuenta 

y dos porticipaciones.- e) El trece de octubre del año dos mil 
dieciséis, se reúnen en Quito en Junta Universal de Socios de 
AGENCIA DE VIAJES VIAFA CIA. LTDA.. y autorizan en forma unánime 
a que la socio CRISTINA ALEJANDRA POZO CALAN, ceda y traspl 

setenta y seis (76) participaciones de su propiedad a favor de: MAI
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PATRICIA LUGMAÑA CANCHIG, YESSENIA DEL CARMEN HIDALGO 
BELTRÁN, EDWIN SANTIAGO HIDALGO BELTRÁN; y, ALBANIA KARINA 

CAMPOVERDE GAVILANES; facultándoles a los comparecientes elevar 
a escritura pública la resolución de la Junta.- TERCERA.- CESION: Con 

los antecedentes expuestos. la Cedente. la señorita CRISTINA 

ALEJANDRA POZO CALAN; trasposa a favor de los Cesionarios señores 
MARÍA PATRICIA LUGMAÑA CANCHIG, YESSENIA DEL CARMEN 
HIDALGO BELTRÁN, EDWIN SANTIAGO HIDALGO BELTRÁN; y, ALBANIA 
KARINA CAMPOVERDE GAVILANES, la cantidad de setenta y seis (76) 

participaciones:quienes de manera individual recibirán diecinueve 
participaciones; y. que sumadas todas dan el resultado de setenta y 

seis participaciones: de iguol manera el valor individual de las 
participaciones es de UN DÓLAR cada una; quedando el capital 

suscrito y pagado de la compañía AGENCIA DE VIAJES VIAFA CIA. 
LIDA., de lo siguiente forma: El señor EDWIN SANTIAGO HIDALGO 
BELTRÁN, es propietario de ciento quince (115) participaciones: la 

señorita MARÍA PATRICIA LUGMAÑA CANCHIG es propietaria de 
noventa y cinco (95) participaciones; la señorita YESSENIA DEL 

CARMEN HIDALGO BELTRÁN es propietaria de noventa y cinco [95) 
porticipaciones;: y. la señorita ALBANIA KARINA 

CAMPOVERDE GAVILANES es propietaria de noventa y cinco (95) 

participaciones. CUARTA.- PRECIO: La Cedente transfiere su 

participaciones a favor de los Cesionarios en el valor nominal, o sea, 

a un [1] dólar la participación, declarando que personal e 

individualmente ha recibido de cada uno de los Cesionarios el precio 
en dinero efectivo y de curso legal y a su entera satisfacción; es decir 
la suma de SETENTA Y SEIS DOLARES AMERICANOS (USD. 76,00), por las 

setenta y seis (76) participaciones objeto de la presente cesión.-
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escrifura, y que han pagado el precio a la Cedente en proporción de 
las participaciones cedidas.- SEXTA.- GASTOS: Todos los gastos que 
causen el otorgamiento e inscripción de la presente escritura, serán 
de cuenta de los Cesionarios.- SEPTIMA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: 
Se agrega como documento habilitante: El Acta de Junta Universal 
de Socios de AGENCIA DE VIAJES VIAFA CIA, LTDA-  OCTAVA.- 
INSCRIPCION: Quedo facultado el señor EDWIN SANTIAGO HIDALGO 

10 BELTRÁN, para solicitar que al margen de la matriz de la escritura de 

11 constitución de la compañía y de su inscripción en el Registro 
Mercantil, se tome nota de la siguiente cesión y transferencia de 

participaciones.- NOVENA.- DERECHOS Y OBLIGACIONES.- Por efecto 
le este contrato de cesión de derechos y acciones, los cesionarios 
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15 adquieren derechos y contraen obligaciones instituidas 
dentro del Estatuto Social de la Compañía AGENCIA DE 
VIAJES VIAFA CIA. LTDA, así como en las que constan en la 

Ley de Compañías y demás regulaciones que emita la 
Superintendencia de Compañías, cuyas normas declaran 
conocerlas y  respetarlas.- DECIMA.-  JURISDICCION, 
DOMICILIO Y TRÁMITE.- Las portes de mutuo acuerdo se sujetarán 
al procedimiento que a continuación se detalla: a) En caso de B

R
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B suscitarse divergencias o controversias respecto del cumplimiento de 

24 las obligaciones pactadas, las partes procurarán resolverlas 

25 directamente y de común acuerdo.- b) De no existir dicho acuerdo, 

podrán someter la controversia al proceso de mediación como un 

sistema  altemativo de solución de conflictos jarra 
constitucionalmente, para lo cual las partes ds E
S



A
S
 

v
o
x
 

10 

n 

Y 

13 

16 

Y 

18 

19 

T
S
 

B
B
 

  

acudir al Centro de Mediación de la Cámara de Comercio 

de Quito.- c) El proceso de mediación se sujetará a la Ley 

de Arbitraje y Mediación y al Reglamento de 
Funcionomiento del Centro de Mediación de la Cómara de 

Comercio de Quito.- d) Si se llegare a firmar un acta de acuerdo 

total, la misma tendrá efecto de sentencia ejecutoriada y cosa 

juzgada y su ejecución será del mismo modo que las sentencias de 

Última instancia siguiendo la vía de apremio, conforme lo dispone el 

Art. 47 de la ley de Arbitraje y Mediación.- e) En el caso de producirse 

controversia por efecto del presente contrato de cesión de derechos 

y acciones, las partes renuncian domicilo y se someten ante los 

Jueces competentes de la ciudad de Quito a trámite verbal sumario.- 

1) En el caso de suscribirse actas de acuerdo parcial las mismas lencián efecto de 

¡Cosa juzgada sobre los asuntos acordados; y para el caso de los aspectos sobre los 

cuales no se acuerde, éstos serún resuelos ante el Juzgado de lo Cm de 

Pichincha.- Usted Señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento”. HASTA 

AQUÍLA MINUTA que quedo elevada a escritura pública, la misma que se 
encuentra redactada y firmada por la Doctora Daniela García Viteri, 

con matrícula profesional número diecisiete- dos mil siete- setecientos 

veinte y tres del Foro de Abogados de Pichincho.- Los 

comparecientes autorizan expresamente la consulta en línea y 

verificación de sus respectivos datos en el Sistema Nacional de 

Consulta Ciudadana de la Dirección General de Registro Civil. 

Identificación y Cedulación.- Para la celebración de la presente 

escritura se observaron todos los preceptos legales que el caso 

requiere y leída integramente que le fue a los comparecientes por mi 

el Notario, se ratifican en su aceptación de su contenido y firman
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conmigo en unidad de acto, de todo cuanto doy fe, se 
protocolo la presente escritura.- 

  

CRISTINA ALEJANDRA POZO CALAN 

c. pnas2y 

  

NS 

MARÍA PATRICIA LUGMAÑA CANCHIG 
C. MIScTIBA 

YESSENIA DEL CARMEN HIDALGO BELTRÁN 

C./31715 3635 

   
IN SANTIAGO HIDALGO BELTRÁN 

C. /141/53683 

em lompaed? 
ALBANIA KARINA CAMPOVERDE GAVILANES 

O. AMAYA El a



ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
AGENCIA DE VIAJES VIAFA CIA. LTDA. CELEBRADA El 13 DE OCTUBRE DE 2016. 

En la ciudad de Quito, hoy jueves 13 de octubre del año 2015, a las 14:00 Horas, en el 
local de la compañía situado en el centro comercial QUICENTRO SUR, planta baja, local 
51, en las calles Quitumbe Ñan y Avenida Moran Valverde de esta ciudad de Quito, 
comparecen los socios de la empresa AGENCIA DE VIAJES VIAFA CIA. LTDA, quienes 
representan la totalidad del capital social de la Compañía, señores: MARÍA PATRICIA 
LUGMAÑA CANCHIG, YESSENIA DEL CARMEN HIDALGO BELTRAN , EDWIN SANTIAGO 

HIDALGO BELTRÁN, ALBANIA KARINA CAMPOVERDE GAVILANES; Y, CRISTINA 
ALEJANDRA POZO CALAN; quienes resuelven por unanimidad, constituirse en junta 
General Extraordinaria Universal de Socios y establecen como orden del día lo 
siguiente: 

  

1.- Cesión y Traspaso de setenta y sels participaciones, por parte de la señorita Cristina 
Alejandra Pozo Calan en favor de los señores MARÍA PATRICIA LUGMAÑA CANCHIG, 
YESSENIA DEL CARMEN HIDALGO BELTRAN , EDWIN SANTIAGO HIDALGO BELTRÁN; Y, 
ALBANIA KARINA CAMPOVERDE GAVILANES. 

La Junta General aprueba por unanimidad el orden del día y decide tratarlo. 

1.- Cesión y Traspaso de setenta y sels participaciones de la Compañía. 

Con el objeto de que las actividades comerciales que realiza la compañía tengan un 
mejor respaldo y crecimiento esta Junta resuelve: autorizar por unanimidad que la 
señorita la Cristina Alejandra Pozo Calan, realice la Cesión y Traspaso de setenta y sels 
participaciones de la Compañía AGENCIA DE VIAJES VIAFA CIA. LTDA, en favor de los 
señores MARÍA PATRICIA LUGMAÑA CANCHIG, YESSENIA DEL CARMEN HIDALGO 
BELTRAN, EDWIN SANTIAGO HIDALGO BELTRÁN; Y, ALBANIA KARINA CAMPOVERDE 
GAVILANES, quienes de manera individual y por separado recibirán diecinueve 
participaciones; y, que sumadas todas dan el resultado de setenta y sels 
participaciones, objeto de esta sesión de junta general extraordinaria universal de 
socios de AGENCIA DE VIAJES VIAFA CIA. LTDA,; de Igual manera el valor individual de 
las participaciones es de UN DÓLAR cada una. 

Al momento de celebrarse esta Junta General Extraordinaria Universal los socios 
comparecen con el capital social de la siguiente manera: 
  

  

PAL CAPITALPAGADO: APTA 
SUSO. ENNUMERARIO. NUMERODE 

PARTIOPACIONES, 
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AAneéznz Ne 
DAN ANTAG] 0% us ” 
HOALGOSELTRAN 

ALBANA 
Kara 

CaMrOVa0E 150% uo » 
GAVIANES 
CASTA ALEJANDRA | LEDS ne ñ 
POZOCALAN 

TOTAL: NET ua 00 

Quedando de la siguiente manera el cuadro de participaciones de cada uno de los socios: 

5000 APTA CAPTALPAGADO. CAL ] 
SOTO ENNUVERARO. NUMERODE 

PARTIOPACIONES. 
MARAPATRICA. 
TUGAÑA 
nor 1509 uns » 

YESADA 
CARMEN HONGO 
BEAN 109 15095 s 

FDA SANTAGO | UDS unas us 
HDALGOBETRAN 

BAN 
KARA 
AMPOVEOE usos os s 
GAVLANES, 

TOTAL: vaa aa D         
  

Beltrán en su calidad de Gerente General de la Compañía, para que otorgue la 
correspondiente escritura pública que de validez las resoluciones adoptadas. 

Habiéndose cumplido con el propósito de la Junta, se procede a la redacción de la 
correspondiente acta, la misma que es aprobada con el voto unánime del ciento por 
ciento del total del capital social pagado de la compañía. 

  

Se levanta la sesión a las quince horas con diez minutos del mismo día. Para consta? 
firman los socios de la compañía que representa el cien por ciento del capital social



Se levanta la sesión a las quince horas con diez minutos del mismo día. Para constancia 
firman los socios de la compañía que representa el cien por ciento del capital social. 
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IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1720177524 
al 

| | Nombres del ciudadano: POZO CALAN CRISTINA ALEJANDRA 

| Condición del cedulado: CIUDADANO 

Ú La Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 19 DE DICIEMBRE DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

A
T
A
)
 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: —— 
Fecha de Matrimonio: 
Nombres del padre: POZO LUIS BOLIVAR 

Nombres de la madre: CALAN MARTHA PATRICIA 

Fecha de expedición: 17 DE FEBRERO DE 2014 

S 

  

Información caricada a a fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2018 
Emisor: RUTH EUGENIA ESTACIO ARROBO - PICHINCHA-QUITO-NT 8 - PICHINCHA - QUITO 

Signature Not Verified Ing Jorge Traya Fuertes e osuna 
Dieter Gareral del Regato CM sentación y Cedulación — ESAS Rs cr 

Documento firmado, A E 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal hitps/Mitual registrocivil gob.ec/ValidateDocument.action 

CO (nn 

Lo improsión del presento certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará límitado a la comprobación 
"electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su regiamento. 
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   CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DA 

    

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1715678114 

Nombres del ciudadano: LUGMAÑA CANCHIG MARIA PATRICIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 14 DE SEPTIEMBRE DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: —— S 

Fecha de Matrimonio: $ 
Nombres del padre: LUGMAÑA JOSE MARÍA 

Nombres de la madre: CANCHIG ZURITA MARÍA LUCRECIA 

Fecha de expedición: 8 DE OCTUBRE DE 2010 

  

  

Información cartícada a la fecra: 19 DE OCTUBRE DE 2018 
Emisor RUTH EUGENIA ESTACIO ARROBO - PICHINCHA-QUITO-NT 8 - PICHINCHA - QUITO 

Signature ¡yot Verified Ing Jorge Traya Fuertes osmALoo O PE 
Documento firmado electrónicamente, Ed    

La impresión del presente carifcado no garantiza a logalidad del mismo y su uso estará limitado ala comprobación 
lectrónica en el portal wo del Regrstro Chi, conforma o dispuesto an la LCE y au regíamento.
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATO: 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1717753675 

Nombres del ciudadano: HIDALGO BELTRAN YESSENIA DEL CARMEN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 14 DE ENERO DE 1985 

— — Nacionalidad: ECUATORIANA 

HER Sexo: MUJER 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERA 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyug 
Fecha de Matrimonio: 
Nombres del padre: HIDALGO MANUEL M 
Nombres de la madre: BELTRAN MARIA E 
Fecha de expedición: 26 DE MAYO DE 2015 

      

  

Información cercada a lafocha: 19 DE OCTUBRE DE 2018 
Emisor RUTH EUGENIA ESTACIO ARROBO - PICHINCHA-QUITONT 8 - PICHINCHA - QUITO 

Signature IJot Verified 

  

Ing. Jorge Troya Fueñes e! osmaLDo 
Diecior Genera sel Regio Cv, denfiación y Codulción — Eneiciato ado 

Documenta firmado elecronicamen Jr 

    

Consultar la autanticidad de este documento ingresando al portal https /virual registrociv.gob.ecValidateDocument action 

RLES5IOS 

  

  

  

      
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará límitado a la comprobación 

'lectrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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   CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATO: 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1717753683 

Nombres del ciudadano: HIDALGO BELTRAN EDWIN SANTIAGO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 4 DE MAYO DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: SOLTERO 

  

  Cónyuge: 
Fecha de Matrimonio: —— 
Nombres del padre: HIDALGO MANUEL M 
Nombres de la madre: BELTRAN MARÍA E Y 
Fecha de expedición: 10 DE DICIEMBRE DE 2014 

Infomación certícaca ala fecha: 19 DE OCTUBRE DE 2018 
Eminor: RUTH EUGENIA ESTACIO ARROBO - PICHINCMA-QUITO-NT 8 - PICHINCHA - QUITO 

Signature Not Verified 
Ingo y Toya es rs! soBMALDO 

Dbactor General del Registro Cv, Ientficación y Cedulación —— Braco pisco 
Docssmento fea, pil 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal hitps /Mrual.registrocivi gob ecValidateDocument.action 

   
La impresión del presente cercado no garantiza la legaldad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Cl, conforme lo dispuesto en a LCE y au roglamanto
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Consultar la autenticidad de este documento Ingresando al portal hitos /Mitual registrocivgob.ec/Ve 

  

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1717949893 
Nombres del ciudadano; CAMPOVERDE GAVILANES ALBANIA KARINA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE 
Fecha de nacimiento: 6 DE SEPTIEMBRE DE 1988 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERA 
Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: 

Fecha de Matrimonio: 
Nombres del padre: CAMPOVERDE JOSE WASHINGTON 
Nombres de la madre: GAVILANES CARMITA DEL ROCIO Y 

  

  

Fecha de expedición: 10 DE DICIEMBRE DE 2014 

Indormación cartícada ala fecha: 19. DE OCTUBRE DE 2018 
Emcr RUTH EUGENIA ESTACIO ARROSO - PICHINCHA QUITO-NT 8 - PICHINCHA - QUITO. 

Signature fot Verified 
Ing" Jorge Troya es PES omALDO. 

Director Genera del Regstro Civil. Igentficacón y Cedulacon e 27 ect 

Documento fem, 

    

action 

  La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará imitado a la comprobación 
| portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



    

la facultad prevista en 61 leciecno de la Ley Notarial 
se los documentos     

  

Escrítura autorizada por mí, en fe de ello y facultado por la Ley 
Notarial confiero esta COPIA CERTIFICADA NUMERO UNO, 

debidamente sellada, rubricada y firmada en Quito, hoy 19 de 
octubre del 2016.
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NOTARIO(A) GABRIEL EDUARDO COBO URQUIZO 
NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON QUITO: 

RAZÓN MARGINAL N' 20161701010002888 

HATE 
DE NOVENEAE DECEO 
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[Por sus PROPIOS DERECHOS ozorrrezse 

  

  

  [ETD OEA [NON DEFARMOPACÓNES 
[FECHA DE OTORGAMIENTO, 

[iO mERO DE PROTOCOLO, 
  

        
  

 



DR, GABRIEL COBO URQUIZO 
NOTARIO DÉCIMO DEL CANTÓN QUITO ENCARGADO 

ZÓN: Tomé nota de la Cesión de Participaciones que antecede otorgada 
por la señorita Cristina Alejandra Pozo Calan a favor de los señores María 

Patricia :Lugmaña Canchig, Yessenia del Carmen Hidalgo Beltrán, Edwin 

Santiago Hidalgo Beltrán y Albanía Karina Campoverde Gavilánes, al 
margen de la escritura matriz de Constitución de la Compañía Agencia de 

Viajes Viafa Cia. Ltda., celebrada el veinte y dos de abril del dos mil 

catorce, ante el doctor Diego Javier Almeida Montero, Notario Décimo del 

cantón Quito, cuyo archivo se encuentra actualmente a mí cargo, 

mediante acción de personal número cuatro mil ochocientos diecisiete 

guión DP diecisiete guión dos mil dieciséis guión VS de fecha siete de 

julio del dos mil dieciséis, suscrita por el doctor Hernán Calisto, Director 

Provincial de Pichincha del Consejo de la Judicatura, constante a fojas 

ochenta y siete mil novecientos diecisiete y siguientes del respectivo 
protocolo, y en los términos constantes en la presente escritura, en Quito, 

a quince de noviembre del año dos mil dieciséis.- 

    

   

  

Ys 
BO URAUIZO 

"ÓN QUITO ENCARGADO 
vocroki 

NOTARIO DÉCI! 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILID? 
LIMITADA. 

NÚMERO DE REPERTORIO: 54084 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/12/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1070 

REGISTRO: UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

    "DATOS NOTARÍA: "NOTARIA OCTAVA /QUITO /19/10/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AGENCIA DE VIAJES VIAFA CIA, LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO, 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
VA CEDENTE TRANSFIERE 76 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 
CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 1566 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE FECHA 20 DE MAYO DEL 2014..- 

  

"CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALI 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

      
: QUITO, A 8 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE ad 

CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - ¿ 
DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR e 
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NOTARIO(A) JAIME RAFAEL ESPINOZA CABRERA 
NOTARIA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  
  

  

  

      

  

  

  

  

EXTRACTO 

Ez EAS 

TOD CONTO, 
DONDE PARTEPACIONES O ACCIONES 

PENA DE OTORGAMENTO [ODE OSTIAS 

RAE 
OTOREADO POR 

a == Documento de a Pra qe Persona aro Too interina LT anatésc ón Jioctonanoo e 
O EEC OR SOSPROAOS Gros” [ESUTaR 

[alcsasiona perccnos E ori | 

SEE 
Nambres/tasón socia Toi a] E alas] caróne Persona a] o intranet pr ación Psionata] cs 

a [SARRIA [POR BCR PROAOS | reee. [ESUATORA [seso 
Paralci Derechos Shout pda | la 
GALO RECTRAN VESSEMA [POR SUS PROMOS E 

Piera [cr Carmen bercchos [EEDuAA: frirrasess, 6 la 
Dura [RSALOOETRANESON [POR Su PROS on A 

urraco. berechos [SeoUA es la 
ara [E MPOVERDEGATIAnES — [PON aus PRIMOS ma O 

[ALBANIA HARINA, [benzcros. Elia; dmca [73 ls 

UNACÓN 
O EJ O 

PEA [5ura RA 

DECRPEON DOCE 
[TOS ASERVACIONE 

CORTA DECACTO O [cowrraro: puso       
                
  

  

NOTARIO(A) JAIME RAFAEL ESPINOZATRERERA 
NOTARIA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO
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      DE LA COMPAÑÍA AGE 

QUE OTORGA: 
CRISTINA ALEJANDRA POZO CALAN 

A FAVOR DE: 
MARÍA PATRICIA LUGMAÑA CANCHIG 

YESSENIA DEL CARMEN HIDALGO BELTRÁN 
EDWIN SANTIAGO HIDALGO BELTRÁN 

ALBANIA KARINA CAMPOVERDE GAVILANES 

JES VIAFA CIA. LTDA. 

CUANTÍA: USD $76,00 

DI: 3 COPIAS 

PAL 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la Repúblicddel 
Ecuador. hoy día DIECINUEVE (19) DE OCTUBRE del año DOS MIL 
DIECISÉIS, ante mí. Doctor Jalme Rafael Espinoza Cabrera, N 
Octavo de este Distrito Metropolitano de Quito, comparecen 
plena capacidad para contratar y obligarse, libertad y po
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a la celebración de la presente escritura, la señorita CRISTINA 

ALEJANDRA POZO CALAN, soltero, de ocupación empleada privada, 

por sus propios y personales derechos; y. por otra parte la señorita 

MARÍA PATRICIA LUGMAÑA CANCHIG, soltera, de ocupación 

empleada privada, por sus propios y personales derechos; la señorita 

YESSENIA DEL CARMEN HIDALGO BELTRÁN, soltera, de profesión 

Ingeniera, por sus propios y personales derechos; el señor EDWIN 

SANTIAGO HIDALGO BELTRÁN, soltero, de profesión Ingeniero, por sus 

propios y personales derechos: y, la señorita ALBANIA KARINA 

CAMPOVERDE GAVILANES, soltera, de profesión Ingeniero, por sus 

propios y personales derechos. todos de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domicilados en esta ciudad de Quito; a quienes 

de conocer doy fe por haberme presentado sus respectivos 

locumentos de identificación que en copias se agregan, y me piden 
jue eleve a escritura pública, la minuta que me entregan cuyo texto 

transcribo literalmente a continuación: “SEÑOR NOTARIO: En el 
registro de escrituras públicas a su digno cargo, sivase insertar una de 

CESION DE PARTICIPACIONES, contenida en los siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la suscripción y 

otorgamiento de la presente escritura por una parte, la señorita 

CRISTINA ALEJANDRA POZO CALAN, portadora de la cédula de 

ciudadanía número uno siete dos cero uno siete siete cinco dos 

guion cuatro (1720177524), de estado civil soltera, a quien se le 

llamará en adelante “La Cedente"; por otra parte los señores MARÍA 

PATRICIA LUGMAÑA CANCHIG, portadora de la cédula de 

ciudadanía número uno siete uno cinco seis siete ocho uno uno 

guion cuatro (1715678114), YESSENIA DEL CARMEN HIDALGO BELTRÁN 

portadora de la cédula de ciudadanía número uno siete uno siete 
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   siete cinco tres seis siete guion cinco [1717753675)..y 

SANTIAGO HIDALGO BELTRÁN, portador de la cédula de ds 

número uno siete uno siete siete cinco tres seis ocho A 
(1717753683). ALBANIA KARINA CAMPOVERDE GAVILANES, portadora 

de la cédula de ciudadania número uno siete uno siete nueve cuatro 

nueve ocho nueve guion tres [171794989-3), todos de estado civil 
solteros, a quienes se le llamará en adelante "Los Cesionaros".- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) Por escritura pública celebrada el 
veintidós de abril del año dos mil catorce, ante el Notario Décimo del 

cantón Quito Doctor Diego Javier Almeida Montero, se constituyó la 
compañía de responsabilidad limitada denominada AGENCIA DE 
VIAJES VIAFA CIA. LTDA., con un copital social de CUATROCIENTOS 

DOLARES AMERICANOS (USD.400,00), integramente suscrito y 
pagado, y legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito, el veinte de mayo del dos mil catorce.- b) Conforme consta de 
la escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES, celebrada el 

catorce de octubre del año dos mil quince, ante el doctor Diego 
Javier Almeida Montero, Notario Décimo dei cantón Quito, e inscrita 
en el Registro Mercantil del cantón Quito el veintiséis de noviembre 

del dos mil quince, los socios fundadores ceden setenta y seis 
participaciones en favor de la señorita Cristina Alejandra Pozo Calan; 

y. setenta y seis participaciones en favor de la señorita Albania Karina 
Compoverde Gavilanes, sumándose en total de las ciento cincuenta 

y dos porticipaciones.- e) El trece de octubre del año dos mil 
dieciséis, se reúnen en Quito en Junta Universal de Socios de 
AGENCIA DE VIAJES VIAFA CIA. LTDA.. y autorizan en forma unánime 
a que la socio CRISTINA ALEJANDRA POZO CALAN, ceda y traspl 

setenta y seis (76) participaciones de su propiedad a favor de: MAI
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PATRICIA LUGMAÑA CANCHIG, YESSENIA DEL CARMEN HIDALGO 
BELTRÁN, EDWIN SANTIAGO HIDALGO BELTRÁN; y, ALBANIA KARINA 

CAMPOVERDE GAVILANES; facultándoles a los comparecientes elevar 
a escritura pública la resolución de la Junta.- TERCERA.- CESION: Con 

los antecedentes expuestos. la Cedente. la señorita CRISTINA 

ALEJANDRA POZO CALAN; trasposa a favor de los Cesionarios señores 
MARÍA PATRICIA LUGMAÑA CANCHIG, YESSENIA DEL CARMEN 
HIDALGO BELTRÁN, EDWIN SANTIAGO HIDALGO BELTRÁN; y, ALBANIA 
KARINA CAMPOVERDE GAVILANES, la cantidad de setenta y seis (76) 

participaciones:quienes de manera individual recibirán diecinueve 
participaciones; y. que sumadas todas dan el resultado de setenta y 

seis participaciones: de iguol manera el valor individual de las 
participaciones es de UN DÓLAR cada una; quedando el capital 

suscrito y pagado de la compañía AGENCIA DE VIAJES VIAFA CIA. 
LIDA., de lo siguiente forma: El señor EDWIN SANTIAGO HIDALGO 
BELTRÁN, es propietario de ciento quince (115) participaciones: la 

señorita MARÍA PATRICIA LUGMAÑA CANCHIG es propietaria de 
noventa y cinco (95) participaciones; la señorita YESSENIA DEL 

CARMEN HIDALGO BELTRÁN es propietaria de noventa y cinco [95) 
porticipaciones;: y. la señorita ALBANIA KARINA 

CAMPOVERDE GAVILANES es propietaria de noventa y cinco (95) 

participaciones. CUARTA.- PRECIO: La Cedente transfiere su 

participaciones a favor de los Cesionarios en el valor nominal, o sea, 

a un [1] dólar la participación, declarando que personal e 

individualmente ha recibido de cada uno de los Cesionarios el precio 
en dinero efectivo y de curso legal y a su entera satisfacción; es decir 
la suma de SETENTA Y SEIS DOLARES AMERICANOS (USD. 76,00), por las 

setenta y seis (76) participaciones objeto de la presente cesión.-
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escrifura, y que han pagado el precio a la Cedente en proporción de 
las participaciones cedidas.- SEXTA.- GASTOS: Todos los gastos que 
causen el otorgamiento e inscripción de la presente escritura, serán 
de cuenta de los Cesionarios.- SEPTIMA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: 
Se agrega como documento habilitante: El Acta de Junta Universal 
de Socios de AGENCIA DE VIAJES VIAFA CIA, LTDA-  OCTAVA.- 
INSCRIPCION: Quedo facultado el señor EDWIN SANTIAGO HIDALGO 

10 BELTRÁN, para solicitar que al margen de la matriz de la escritura de 

11 constitución de la compañía y de su inscripción en el Registro 
Mercantil, se tome nota de la siguiente cesión y transferencia de 

participaciones.- NOVENA.- DERECHOS Y OBLIGACIONES.- Por efecto 
le este contrato de cesión de derechos y acciones, los cesionarios 
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15 adquieren derechos y contraen obligaciones instituidas 
dentro del Estatuto Social de la Compañía AGENCIA DE 
VIAJES VIAFA CIA. LTDA, así como en las que constan en la 

Ley de Compañías y demás regulaciones que emita la 
Superintendencia de Compañías, cuyas normas declaran 
conocerlas y  respetarlas.- DECIMA.-  JURISDICCION, 
DOMICILIO Y TRÁMITE.- Las portes de mutuo acuerdo se sujetarán 
al procedimiento que a continuación se detalla: a) En caso de B

R
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B suscitarse divergencias o controversias respecto del cumplimiento de 

24 las obligaciones pactadas, las partes procurarán resolverlas 

25 directamente y de común acuerdo.- b) De no existir dicho acuerdo, 

podrán someter la controversia al proceso de mediación como un 

sistema  altemativo de solución de conflictos jarra 
constitucionalmente, para lo cual las partes ds E
S
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acudir al Centro de Mediación de la Cámara de Comercio 

de Quito.- c) El proceso de mediación se sujetará a la Ley 

de Arbitraje y Mediación y al Reglamento de 
Funcionomiento del Centro de Mediación de la Cómara de 

Comercio de Quito.- d) Si se llegare a firmar un acta de acuerdo 

total, la misma tendrá efecto de sentencia ejecutoriada y cosa 

juzgada y su ejecución será del mismo modo que las sentencias de 

Última instancia siguiendo la vía de apremio, conforme lo dispone el 

Art. 47 de la ley de Arbitraje y Mediación.- e) En el caso de producirse 

controversia por efecto del presente contrato de cesión de derechos 

y acciones, las partes renuncian domicilo y se someten ante los 

Jueces competentes de la ciudad de Quito a trámite verbal sumario.- 

1) En el caso de suscribirse actas de acuerdo parcial las mismas lencián efecto de 

¡Cosa juzgada sobre los asuntos acordados; y para el caso de los aspectos sobre los 

cuales no se acuerde, éstos serún resuelos ante el Juzgado de lo Cm de 

Pichincha.- Usted Señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento”. HASTA 

AQUÍLA MINUTA que quedo elevada a escritura pública, la misma que se 
encuentra redactada y firmada por la Doctora Daniela García Viteri, 

con matrícula profesional número diecisiete- dos mil siete- setecientos 

veinte y tres del Foro de Abogados de Pichincho.- Los 

comparecientes autorizan expresamente la consulta en línea y 

verificación de sus respectivos datos en el Sistema Nacional de 

Consulta Ciudadana de la Dirección General de Registro Civil. 

Identificación y Cedulación.- Para la celebración de la presente 

escritura se observaron todos los preceptos legales que el caso 

requiere y leída integramente que le fue a los comparecientes por mi 

el Notario, se ratifican en su aceptación de su contenido y firman
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conmigo en unidad de acto, de todo cuanto doy fe, se 
protocolo la presente escritura.- 

  

CRISTINA ALEJANDRA POZO CALAN 

c. pnas2y 

  

NS 

MARÍA PATRICIA LUGMAÑA CANCHIG 
C. MIScTIBA 

YESSENIA DEL CARMEN HIDALGO BELTRÁN 

C./31715 3635 

   
IN SANTIAGO HIDALGO BELTRÁN 

C. /141/53683 

em lompaed? 
ALBANIA KARINA CAMPOVERDE GAVILANES 

O. AMAYA El a



ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
AGENCIA DE VIAJES VIAFA CIA. LTDA. CELEBRADA El 13 DE OCTUBRE DE 2016. 

En la ciudad de Quito, hoy jueves 13 de octubre del año 2015, a las 14:00 Horas, en el 
local de la compañía situado en el centro comercial QUICENTRO SUR, planta baja, local 
51, en las calles Quitumbe Ñan y Avenida Moran Valverde de esta ciudad de Quito, 
comparecen los socios de la empresa AGENCIA DE VIAJES VIAFA CIA. LTDA, quienes 
representan la totalidad del capital social de la Compañía, señores: MARÍA PATRICIA 
LUGMAÑA CANCHIG, YESSENIA DEL CARMEN HIDALGO BELTRAN , EDWIN SANTIAGO 

HIDALGO BELTRÁN, ALBANIA KARINA CAMPOVERDE GAVILANES; Y, CRISTINA 
ALEJANDRA POZO CALAN; quienes resuelven por unanimidad, constituirse en junta 
General Extraordinaria Universal de Socios y establecen como orden del día lo 
siguiente: 

  

1.- Cesión y Traspaso de setenta y sels participaciones, por parte de la señorita Cristina 
Alejandra Pozo Calan en favor de los señores MARÍA PATRICIA LUGMAÑA CANCHIG, 
YESSENIA DEL CARMEN HIDALGO BELTRAN , EDWIN SANTIAGO HIDALGO BELTRÁN; Y, 
ALBANIA KARINA CAMPOVERDE GAVILANES. 

La Junta General aprueba por unanimidad el orden del día y decide tratarlo. 

1.- Cesión y Traspaso de setenta y sels participaciones de la Compañía. 

Con el objeto de que las actividades comerciales que realiza la compañía tengan un 
mejor respaldo y crecimiento esta Junta resuelve: autorizar por unanimidad que la 
señorita la Cristina Alejandra Pozo Calan, realice la Cesión y Traspaso de setenta y sels 
participaciones de la Compañía AGENCIA DE VIAJES VIAFA CIA. LTDA, en favor de los 
señores MARÍA PATRICIA LUGMAÑA CANCHIG, YESSENIA DEL CARMEN HIDALGO 
BELTRAN, EDWIN SANTIAGO HIDALGO BELTRÁN; Y, ALBANIA KARINA CAMPOVERDE 
GAVILANES, quienes de manera individual y por separado recibirán diecinueve 
participaciones; y, que sumadas todas dan el resultado de setenta y sels 
participaciones, objeto de esta sesión de junta general extraordinaria universal de 
socios de AGENCIA DE VIAJES VIAFA CIA. LTDA,; de Igual manera el valor individual de 
las participaciones es de UN DÓLAR cada una. 

Al momento de celebrarse esta Junta General Extraordinaria Universal los socios 
comparecen con el capital social de la siguiente manera: 
  

  

PAL CAPITALPAGADO: APTA 
SUSO. ENNUMERARIO. NUMERODE 

PARTIOPACIONES, 
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AAneéznz Ne 
DAN ANTAG] 0% us ” 
HOALGOSELTRAN 

ALBANA 
Kara 

CaMrOVa0E 150% uo » 
GAVIANES 
CASTA ALEJANDRA | LEDS ne ñ 
POZOCALAN 

TOTAL: NET ua 00 

Quedando de la siguiente manera el cuadro de participaciones de cada uno de los socios: 

5000 APTA CAPTALPAGADO. CAL ] 
SOTO ENNUVERARO. NUMERODE 

PARTIOPACIONES. 
MARAPATRICA. 
TUGAÑA 
nor 1509 uns » 

YESADA 
CARMEN HONGO 
BEAN 109 15095 s 

FDA SANTAGO | UDS unas us 
HDALGOBETRAN 

BAN 
KARA 
AMPOVEOE usos os s 
GAVLANES, 

TOTAL: vaa aa D         
  

Beltrán en su calidad de Gerente General de la Compañía, para que otorgue la 
correspondiente escritura pública que de validez las resoluciones adoptadas. 

Habiéndose cumplido con el propósito de la Junta, se procede a la redacción de la 
correspondiente acta, la misma que es aprobada con el voto unánime del ciento por 
ciento del total del capital social pagado de la compañía. 

  

Se levanta la sesión a las quince horas con diez minutos del mismo día. Para consta? 
firman los socios de la compañía que representa el cien por ciento del capital social



Se levanta la sesión a las quince horas con diez minutos del mismo día. Para constancia 
firman los socios de la compañía que representa el cien por ciento del capital social. 

EDWÍN SANTIAGO HIDALGO BELTRAN 

C.: 1717753683 

7 E 
YESSENIA DEL CARMEN HIDALGO BELTRAN 

CL: 1717753675 

rare Una ne 

MARIA PATRICIA LUGMAÑA CANCHIG Ú 

cl 

Ho CAMPOVERDE GAVILANES. 

C.1.:1717949893 

=$ 
CRISTINA ALEJANDRA POZO CALAN 

1715678114 

  

C.1::1720177524
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IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1720177524 
al 

| | Nombres del ciudadano: POZO CALAN CRISTINA ALEJANDRA 

| Condición del cedulado: CIUDADANO 

Ú La Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 19 DE DICIEMBRE DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

A
T
A
)
 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: —— 
Fecha de Matrimonio: 
Nombres del padre: POZO LUIS BOLIVAR 

Nombres de la madre: CALAN MARTHA PATRICIA 

Fecha de expedición: 17 DE FEBRERO DE 2014 

S 

  

Información caricada a a fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2018 
Emisor: RUTH EUGENIA ESTACIO ARROBO - PICHINCHA-QUITO-NT 8 - PICHINCHA - QUITO 

Signature Not Verified Ing Jorge Traya Fuertes e osuna 
Dieter Gareral del Regato CM sentación y Cedulación — ESAS Rs cr 

Documento firmado, A E 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal hitps/Mitual registrocivil gob.ec/ValidateDocument.action 

CO (nn 

Lo improsión del presento certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará límitado a la comprobación 
"electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su regiamento. 
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   CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DA 

    

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1715678114 

Nombres del ciudadano: LUGMAÑA CANCHIG MARIA PATRICIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 14 DE SEPTIEMBRE DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: —— S 

Fecha de Matrimonio: $ 
Nombres del padre: LUGMAÑA JOSE MARÍA 

Nombres de la madre: CANCHIG ZURITA MARÍA LUCRECIA 

Fecha de expedición: 8 DE OCTUBRE DE 2010 

  

  

Información cartícada a la fecra: 19 DE OCTUBRE DE 2018 
Emisor RUTH EUGENIA ESTACIO ARROBO - PICHINCHA-QUITO-NT 8 - PICHINCHA - QUITO 

Signature ¡yot Verified Ing Jorge Traya Fuertes osmALoo O PE 
Documento firmado electrónicamente, Ed    

La impresión del presente carifcado no garantiza a logalidad del mismo y su uso estará limitado ala comprobación 
lectrónica en el portal wo del Regrstro Chi, conforma o dispuesto an la LCE y au regíamento.
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Quito, a DO 

Ds      
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATO: 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1717753675 

Nombres del ciudadano: HIDALGO BELTRAN YESSENIA DEL CARMEN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 14 DE ENERO DE 1985 

— — Nacionalidad: ECUATORIANA 

HER Sexo: MUJER 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERA 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyug 
Fecha de Matrimonio: 
Nombres del padre: HIDALGO MANUEL M 
Nombres de la madre: BELTRAN MARIA E 
Fecha de expedición: 26 DE MAYO DE 2015 

      

  

Información cercada a lafocha: 19 DE OCTUBRE DE 2018 
Emisor RUTH EUGENIA ESTACIO ARROBO - PICHINCHA-QUITONT 8 - PICHINCHA - QUITO 

Signature IJot Verified 

  

Ing. Jorge Troya Fueñes e! osmaLDo 
Diecior Genera sel Regio Cv, denfiación y Codulción — Eneiciato ado 

Documenta firmado elecronicamen Jr 

    

Consultar la autanticidad de este documento ingresando al portal https /virual registrociv.gob.ecValidateDocument action 

RLES5IOS 

  

  

  

      
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará límitado a la comprobación 

'lectrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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   CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATO: 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1717753683 

Nombres del ciudadano: HIDALGO BELTRAN EDWIN SANTIAGO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 4 DE MAYO DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: SOLTERO 

  

  Cónyuge: 
Fecha de Matrimonio: —— 
Nombres del padre: HIDALGO MANUEL M 
Nombres de la madre: BELTRAN MARÍA E Y 
Fecha de expedición: 10 DE DICIEMBRE DE 2014 

Infomación certícaca ala fecha: 19 DE OCTUBRE DE 2018 
Eminor: RUTH EUGENIA ESTACIO ARROBO - PICHINCMA-QUITO-NT 8 - PICHINCHA - QUITO 

Signature Not Verified 
Ingo y Toya es rs! soBMALDO 

Dbactor General del Registro Cv, Ientficación y Cedulación —— Braco pisco 
Docssmento fea, pil 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal hitps /Mrual.registrocivi gob ecValidateDocument.action 

   
La impresión del presente cercado no garantiza la legaldad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Cl, conforme lo dispuesto en a LCE y au roglamanto
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Consultar la autenticidad de este documento Ingresando al portal hitos /Mitual registrocivgob.ec/Ve 

  

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1717949893 
Nombres del ciudadano; CAMPOVERDE GAVILANES ALBANIA KARINA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE 
Fecha de nacimiento: 6 DE SEPTIEMBRE DE 1988 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERA 
Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: 

Fecha de Matrimonio: 
Nombres del padre: CAMPOVERDE JOSE WASHINGTON 
Nombres de la madre: GAVILANES CARMITA DEL ROCIO Y 

  

  

Fecha de expedición: 10 DE DICIEMBRE DE 2014 

Indormación cartícada ala fecha: 19. DE OCTUBRE DE 2018 
Emcr RUTH EUGENIA ESTACIO ARROSO - PICHINCHA QUITO-NT 8 - PICHINCHA - QUITO. 

Signature fot Verified 
Ing" Jorge Troya es PES omALDO. 

Director Genera del Regstro Civil. Igentficacón y Cedulacon e 27 ect 

Documento fem, 

    

action 

  La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará imitado a la comprobación 
| portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



    

la facultad prevista en 61 leciecno de la Ley Notarial 
se los documentos     

  

Escrítura autorizada por mí, en fe de ello y facultado por la Ley 
Notarial confiero esta COPIA CERTIFICADA NUMERO UNO, 

debidamente sellada, rubricada y firmada en Quito, hoy 19 de 
octubre del 2016.



G-- DO 
Factura: 002-002-000000513 20161701010002895 

NOTARIO(A) GABRIEL EDUARDO COBO URQUIZO 
NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON QUITO: 

RAZÓN MARGINAL N' 20161701010002888 

HATE 
DE NOVENEAE DECEO 

7 
[EONETTUCION DETA COUPAÑA AGENCIA DE VALES VAFRCA TOA, 
[oo 
[anar 

rx 
[Por sus PROPIOS DERECHOS ozorrrezse 

  

  

  [ETD OEA [NON DEFARMOPACÓNES 
[FECHA DE OTORGAMIENTO, 

[iO mERO DE PROTOCOLO, 
  

        
  

 



DR, GABRIEL COBO URQUIZO 
NOTARIO DÉCIMO DEL CANTÓN QUITO ENCARGADO 

ZÓN: Tomé nota de la Cesión de Participaciones que antecede otorgada 
por la señorita Cristina Alejandra Pozo Calan a favor de los señores María 

Patricia :Lugmaña Canchig, Yessenia del Carmen Hidalgo Beltrán, Edwin 

Santiago Hidalgo Beltrán y Albanía Karina Campoverde Gavilánes, al 
margen de la escritura matriz de Constitución de la Compañía Agencia de 

Viajes Viafa Cia. Ltda., celebrada el veinte y dos de abril del dos mil 

catorce, ante el doctor Diego Javier Almeida Montero, Notario Décimo del 

cantón Quito, cuyo archivo se encuentra actualmente a mí cargo, 

mediante acción de personal número cuatro mil ochocientos diecisiete 

guión DP diecisiete guión dos mil dieciséis guión VS de fecha siete de 

julio del dos mil dieciséis, suscrita por el doctor Hernán Calisto, Director 

Provincial de Pichincha del Consejo de la Judicatura, constante a fojas 

ochenta y siete mil novecientos diecisiete y siguientes del respectivo 
protocolo, y en los términos constantes en la presente escritura, en Quito, 

a quince de noviembre del año dos mil dieciséis.- 

    

   

  

Ys 
BO URAUIZO 

"ÓN QUITO ENCARGADO 
vocroki 

NOTARIO DÉCI! 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILID? 
LIMITADA. 

NÚMERO DE REPERTORIO: 54084 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/12/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1070 

REGISTRO: UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

    "DATOS NOTARÍA: "NOTARIA OCTAVA /QUITO /19/10/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AGENCIA DE VIAJES VIAFA CIA, LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO, 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
VA CEDENTE TRANSFIERE 76 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 
CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 1566 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE FECHA 20 DE MAYO DEL 2014..- 

  

"CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALI 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

      
: QUITO, A 8 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE ad 

CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - ¿ 
DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR e 
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